
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 0000025 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE CONSTITUCION DE OPERADORA FIGRIOORA OPERFIOR C. 
IDA. 

1. 

2. 

3. 

4. 

5. 

CELEBRACION Y APROBACION.- La escritura pública de constitución de OPERADO- 
BA FIQREICCZA OPEBPIOR C. ISDA. se otorgó en la ciudaá de Quito el 7 
de feboero de 1994 ante el Notario Vigésimo Cuarto del cantón Quito. 
El señor Intendente de Compañías de Quito, doctor Pablo Ortiz García, 

la aprobó modiante Resolución N* 94.1.1.1. 

0382 % 23 FEB 1994 
OMOBGANTE.- Comparece al otorgamiento de la escrituza pública antes 
mencionada el señor; 

NOBENA ECIVIL NAC IONALILAAD DOMICILIO 

Miguel Ponce Palacios casado ecuatoriana Quito 

MILSEA INVESTMENTS LTD y FLORES ESKERALDAS I8D., quienes están 
regidas par las leyes de las Islas Caimanes. 

NOMBRE Y PLAZO.- El nome de la campaña es “OPERADORA FLORICOLA OPENMILOR 
C. IMA.” y tiene un plazo de duración de 50 años. 

DOMICILIO. El domicilío de Ja compañla es la ciudad de Quito cantón 
Qu ito, provincia de Pichincha. 

OBJEZO SOCIAL.- El objeto social de la compañía es: “ La prestación 
de servicios a la floricultara en las siguientes áreas: Asesoría tícnica, 
adeinistrativa, comercial, contable y financiera; agsetía de carga, 
transporte y úe guetión aduanera y comercials aoditacía en genacal; 
arrendamiento 
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CPERADORA FEORICOLA OPERPLOR C. LIDA. 

d. CAPITAL SOCIAL.- El capítai social de la compañía es S/.5'000.000,00, 
dividido en 5.000 participaciones de s/.1.004,00 cada una. 

7. INTEGRACION DEL CAPITAL.- El capital social está suscrito 
y pagado de la siguiente manera: Ea numerario S/.2'500.060,00 y el saldo 
de S/.2'500.000,00 será cemoelado en el plazo de seis meses. 

8. ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LASAL.- La compañía «es gobernada por 
la junta general de socios y administrada por el Presidente y el Gerente 

a, Genaxal. La representación legal, jwmiicial y extrajudicial de la compañía 
ejerce el Gerente Genera]. 

Lo que pongo en conocimisato del público para los fines legales consiguientes. 

Quito, = 23 FEB 1994 

O o sol 
Ar. Víctor Cevallos Vásquez 
SECREZARIO GENESAL, 

¿105 
Ext..No, 326 
94.02.22 
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